
 

 

 

CONSEJO GENERAL DEL   MINISTERIO DE 

PODER JUDICIAL Comisión de Selección JUSTICIA 
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C/ Trafalgar, 27-29; 28071 Madrid.  91.700.59.76/7/5 

Acuerdo de 14 de marzo  de 2016, del Tribunal calificador número 1 del 

proceso selectivo para ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal, convocado 

por Acuerdo de 18 de diciembre de 2015 de la Comisión de Selección 

prevista en el artículo 305 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por el que 

se hacen públicas las respuestas correctas del primer ejercicio de la 

oposición. 

El Tribunal calificador del proceso selectivo para ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal, 

convocado por Acuerdo de 18 de diciembre de 2015, en su reunión del día de la fecha ha 

acordado: 

ÚNICO.-  Disponer la publicación en las páginas web del Consejo General del Poder 

Judicial, del Ministerio de Justicia y de la Fiscalía General del Estado de la relación de 

respuestas correctas del ejercicio que tuvo lugar el pasado 13 de marzo de 2016, y que 

constituyó la primera prueba eliminatoria de la oposición, según lo dispuesto en la norma 

G)2.4 de la convocatoria, conforme se indica a continuación: 
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Madrid, 14 de marzo de 2016. El Presidente del Tribunal calificador, Luis Manuel Navajas 

Ramos. 


